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Herriot va a la cabeza en Contra e 1 proyecto de 
las elecciones francesas Estatuto Catalán

Los radicales pueden ha
blar sin protestas

LE SIGUEN LOS SOCIALISTAS, HABIENDO PERDIDO GRAN 
TERRENO LOS REPUBLICANOS DEMOCRATICOS DE MARIN 

Y LA IZQUIERDA DE TARDIEU

PARIS, mayo y (D. U.)—Fueron 
muy pacíficas la<s e-lcccio-n^s veri- 
ficadi;iis ayer 'en Francia para deci
dir el «ballotage» en- las 354 uircuns- 
cripeiones qu& quedaron sin cubm- 
el l.° del actual en los comicio® pa 

" ra designar los 612 puasitos de que 
se compondrá etl nuevo Par-amen
to francés. Sólo en Orán, en una 
disputa, que degeneró en violento 
altercado, se ocasionó uní muerto 
por disparo de revólver.

Ya ]>odemos dlar los resulté.dos 
definitivos. Confinmaai las informa
ciones que esta semana hemos ve
nido anticipando: H'erriat, con su 
partido radical-socialista,, ha logra
do el mayor número d|a diputados, 
llegando a poco más de los 156 a 
que afirmó que llegaría su mino
ría.

Diepixrta® sensacionales ha habido 
pooas, casi una sola pudiera decir
se, la de Cachin, el Líder comunis
ta, que ha caído bajo el pieso de.la 
influencia en las masas dei un di
sidente suyo. Esa derrota y la del 
secretario gen'erál del partido so
cialista, Faure, el l.° de mayo, 
marcajni lo mási señalado en rela
ción con los personajes extremis
tas ten estas elecciones. Debe ee- 
fialarse que los comunistaa han ob- 
te-nido más puesto® que Jo» que se 
creía. Entre los socialistaB elegidos 
figura un nieto dei Carlos Marx, 
llamado Juan Lomguet. Y entre los 
comunista® que han triunfado está 
Ramette, que se halla preso en la 
cárcel de Donai por delátos políti
cos.

Una conferencia de Osso- 
rio y Gallardo en 

Cartagena

CARTAGENA, 7.—En el Ateneo 
pronuufció don Angel Ossorio y Ga 
llardo una conferencia sobre «La 
República y el sentido conserva
dor», en La que sostuvo que ni mo- 
rwquria ni República pueden soste
nerse sin los ■elementos cornservii- 
uores. Combatió La dictadura y cree 
ianpo'sibl'e la restauración y empre
sa temeraüáa buscad* nuevos Ama
deo®.. Cree que los conservadores, 
por el bien dé España, deben, de 
consolidiair (el1 légimen. Elogia sd 
Gobierno y cree que de las cuatro 
ruedas del cauro del Estado, la que 
marcha mal es Ja dé la Justicia, 
que es de tamaño distinto que las 
otras tres. Estima que los católi- 
©Og| dieben de luchar hasta destruí । 
las leyes contra los’ jesuítas y la 
emiseñanza.

Se lamenta de la falta de ideas 
conservadoras y habla de la cues
tión social, de las doctrinas de 
León XIII y de lo pedido por Loé 
socialistas sobre la participación 
de los obreros en el capital.

Crece fabulosamente 
eí déficit norteame

ricano
WASHINGTON, mayo 7. (Día 

rio Universal).—Se ha hecho pú
blica la noticia de que el défi
cit que el Tesoro calculaba en 
2.250 millones de dólares para el 
año económico que terminará el 
30 de junio venidero, subirá na
da mentes, que a tres mil millones 
de dolares, porque no ha© podido 
Lograrse las. economías en la im
portancia en que se quisieron im
plantar, además de haber dismi
nuido. más de lo que se esperaban

La presidencia de 
la República ale

mana
BERLIN, mayo 7. (D. U0-— 

Hoy se ha posesionado el maria- 
cal Hindenburg de su segundo 
período como presidente de la Re
pública alemana» en yirtud de la 
reelección .qu.fi ganó en loe co- 
juicio^ dúl W * pasado.

Con decir que han taiuinfado to
dos los subsecretarios' del Gobier 
no, lo mismo que el día l.° triun
faron todos los. ministros del Gabi
nete, pasamos a La estadística de
tallada de la posición de ios par
tidos en el nuevo Paralamento, com
binando resultados de las eleccio
nes del día l.° y de ayer. Hon Jos 
siguientes, por orden de importan
cia:

Radicales socialistas, de Heiviot. 
Tenían 123 en el Parlamento dtisuei- 
to. Resultaron 63 ¡elegidos el 1.° del 
actual; ayer, 89. Total, 152.

Socialistas de la sección francesa 
de la Internacional, que dirige 
Blum.—129 diputados en total. 
Contaban 103 diputados.

Ulmóin republioana. democrática, 
de Marín.—86 diputadós. Eran 131.

Republicanos de la izquierda, de 
Tardieu.—Han perdido gran terre
no. Eran 106 en el Parlamento di 
suelto. tSon ahora. 77, de los cuales 
37 fueron elegidos el dáa l.° y 40 
ayer.

Republicanos radicareis, de 
klyn Bouillon.—69 elegidos. 
55.

Republicano® socialisitais de 
levé.—Eran 47. Son 39.

Fran-
Eran

Pain

Independiejntes de la derecha, o 
sea el partido católico popular.— 
Eran 17. Llegara ahora a 26.

Comunistas disidentes, 11, y co 
munistas, 8. Total, 19.

Conservadores.^Eran 15. Ahora 
son. isolamente siete.

Restauración de crucifijos 
en un pueblo de Cuenca

CUENCA, 8.— En el pueblo 
de portalrubio de Guadamejar, 
donde días pasado se pro tes tó por 
haberse retirado de las escuelas 
ios Cmcifij'Gs que ¡allí había, pa
ca ser colocados poco después;, 
dando lugar* a que se¡ aumentara 
del pueblo el inspector de escue
las, han vuelto a ser retirados los 
Crucifijos, que han sido llevados 
a la iglesia en medio de gran re
ligiosidad.

Se están practicando gestiones 
para averiguar quiénes fueron 
Los autores de la manifestación

Francia contará 
una poderosa flota 

de “cruceros de 
bolsillo**

PARIS, mayo 7. (DU.)—Mientras 
se discute en Ginebra el desarme 
internacional, toda® las. naciones 
aumentan sus fuerza® ofensivas y 
diefensivas can ¡nNievos armamentos 
de gran potenciia. En esta catego
ría pueden comprendieraEie los des- 
troyéres conductores (dé flotüJae, 
como ahoaia se lesi llama, que Fran
cia construye.

Dos nuevos tipos de ésos buques 
quedarán tea-minados pronto. Ha-1 ntifl Martínez y otro individuo
brá seis unidades dle dada' tipo. Ei 
primero sigue el modíelo de «La 
Fantasque», según ha sido denomi. 
nado el destróyer modelo : 2.570 to
neladas, máquinas de 74.000 caba 
líos de fuerza, velocidad hoi aria de 
37 nudos y cuatro mil millas de ra 
dio de acción y seis cañones de cin
co y media pulgadas. El segundo 
tipo es mayor, tres mil tonelada'.; 
y más veloz, 42 nudos por hora. •

Estos doce conductore® de floti
llas; se ¡sumarán a diecinueve má? 
que ya se han construido de 2.20t 
toneladas y 37 nudos de andar, con® 
tituyando unía flota de treinta y 
un buques que están consídterados 
como verdaderos cruceros y que, 
en efecto, reciben era las potencias 
¡marítima® el nombre de «etuceros 

bolsillo», por bu velocidad.

MITIN DE CASTILLA EIN PA- cafés inmediatos, y aprovechan
_ _  ‘ La »i-Ta.Ti r.zirminTmPmAlft Ba -

LENCIA
PALENC'IA^ 8.—En ¡^1 ^teatro 

Principal, que estaba absoJulamen
te lleiúo, quedando mucho público 
fu era, se ha celebrado el mitip. de 
OascilLa contra el Estatuto Cata
lán.

Han asistido representaciones de 
¿ocios ios Ayuntamiemtas de la pro 
vincia y delegado® de Jos Ayunta
mientos de Burgos, Valladolid, 8o- 
ria, Zamora, León, Siantainder, Se 
govia y Salamanca.

Asistieron también los presiden 
tes de varias diputación as caste
Llanas.

Al comenzar fueron leídas adhe
siones- de Unamuno y Ortega y Gas- 
set (domi José) y de la casa de Es
paña de Barcelona.

Pronunciairoiii discursos enérgica
mente contrarios ál Estatuto cata
lán, el jefe de Jo® radicalesi socia
listas de la ¡provincia, señor Alón 
so; el catedrático de la Universi
dad Central, señor Fernández Ve- 
lasco y representantes del Ayunta
miento de Soria, de la Casa dé los 
Gatos de Madrid, de la Cámara Ur
bana de Valladolid, de la Cámara 
de Comercio de Salamanca^ los pre
sidentes de las diputaciones de Bur
gos y Segovia y otras representa- 
clone®.

Todos los oradores protestaron 
enérgicamente entra los privilegios 
que pretende Cataluña y pidieron 
la unión de todos los españoles con
tra el Estatuto, que es sólo una 
concesión graciosa.

El público aplaudió can entusias- 
o a todos, interrumpiendo a al

gunos con elstruendosas ovaciones.
No hubo que lamentar ningún in

cidente desagradable.
Finalmente,, fueron aprobadas 

por unanimidad conclusiones en. que 
se pide que no sea votado el Es
tatuto ni se concedan a Cataluña 
atribuciones inalienables del Esta
dio central, como ¡son la enseñanza, 
la justicia, la policía y otras que 
afectan’ a facultades inherentes a la 
soberanía y señaladamente las con
tribuciones.

El entusiasmo ,se desbordó una 
vez aprobada® las conclusiones en 
vivas, a España y mueras al 
tuto.

Al salir los represen tarafe s 
sus provincias respectivas, 
manifestaciomés.— D, U.

Esta-

para 
hubo

Gritos contra el Estatuto 
catalán y vivas a España y 
a la República

En Ja madrugada de ayer, cm- 
oo individuos embriagados pasa
ban por la calle de Bosalia de 
Castro, antes de las Infantas, 
profiriendo gritos contra el Esta
tuto y dando vivas u España y 
a la .República. A las voces des-; allí mismo, desjiues de
tentórsas salieron algunos guar-1 ovacionar orador.
dias de la Dirección general de 
tSegurádod, que les invitaron a 
que pesaran en Sus grites. Como 
este incidente coincidió con la 
salida del público que había asis
tido- a la velada de «boxeo» del 
Circo, se produjo un guau revue
lo dando lugar a que el público 
volviera a entrar en etl coliseo. 
Poco después renació la tranqui
lidad, y el público desalojó e 
teatro sin ningún incidente.

Eueno-n detenidos como princi
pales autores del escándalo, Ma- 

apellidado Pignatelli, que fuerooi 
—— 1-'-: ■’os a la Dirección de Se
guridad.

Intentos de manifestaciones 
estudiantiles

Bulante el día de ayer algu
nos grupos de estudiantes1 inten
taren organizar manifestaciones 

n. distintos sitios, de Madrid 
contra el Estatuto catalán.

A última hora de la tarde un 
grupo como de unos trescientos 
acudieron a la calle de Alcalá, y 
frente al Centro Catalán comen* 
zaron a gritar contra el Estatu
to y el Sr. Maciá y a vitorear • 
la República y ® Cataluña espa
ñola.

Algunos gtiatdías de Seguir 
dad salieren de Gobeamación y 
les hicieron letroceder hacía Las 
calles de Peligros y Sevilla.

Desde estás callea baj^rati has 
ta la® terral de Bellas Artes y 

do la gran concurrencia que ha
bía en ellas, algunos estudianica 
quisieron repentizar discursos 
desde lo alto de los «taxímetros».

También acudieron allí loa 
guardias de Seguridad y les pu
sieron en dispersión hacia la 
Puerta del Sol. La fuerza públi
ca hubo de simulai' una carga 
-cerca de la calle Mayor. iPór Lu 
se aseguró el orden san que se hu-
biese hecho preciso practicar 
tendones.

Por la noche se repitieron 
tentativas.

de-

las

co-Un médico aragonés, muy
nocidio- y bien afamado, ha escri
to los siguientes:

Cantares de un médico 
aragonés .
No seis españoles netos 

Los que andáis con istatutos, 
Aragón no piensa, en eso: 
¡Igualico todo ef munuo l

Los de Aragón no queremoa 
Más que una ley y un Estado 
Porque otra cosa sqna 
Las monteiúcas de Sancho.

La vihuela aragonesa 
No quiere para sus cantas 
Más lengua que la española 
Y toda España por patria.

Si la .República quieren 
Que viva y no se disgracie 
La d^ ser sola y rebusta, 
No una, ; pacho!, en cada calle.

Si Castilla y Aiagón 
■Siguen junta eos y aunados. 
Siempre España será España. . 
¡ Y al que Se esvaríe, palo 1

N. M. G.
EL ESTATUTO VASCO

BILBAO, 8.— El presidenu 
de la Diputación.1 ha dirigido una 
circular a los Ayunta maten tos del 
país vasco, liaciéndoles saber que 
el día 22 se celebi*ará en l'amplo- 
no una reunión pani tratar del 
Estatuto.

SAN SEBASTIAN, 8.—EL di
putado vasco D. Jo-sé Agume na 
dado en ql Ateneo una conieren- 
cia sobre el Estatuto Vasponava 
rro. Estudió el espíritu demo
crático de las Constituciones mo
dernas y examinó los problemas 
nacionales que Surgen de lo» 
pueblos oprimidos. Terminó diri
giendo un saludo a los catalanes, 
y pidió a todos dos vascos < ue vo
ten el Estatuto. A la salida, los 
elementos nacionalistas improvi
saron una man .testación, cue so

Dictadura s ocialista
Protesta contra las arbitra
riedades de una Sociedad 
obrera socialista

TOLEDO, 8.— iVeinte patrón 
nos agrícolas del pueblo de Vi- 
laseca de la Sagra expusieron al 
gobernador la situación creada 
poa- la Sociedad obrera socialiste. 
Estos patronosi cuentan que los 
socialistas se niegan a trabajar 
con los obrenosi que ellos esco
gen en la Bolsa de Trabajo. A 
veces el alcalde, con la Guardia 
civil y los delegados de la Socie
dad, salen al campo y proceden 
a retirar de él a loe obre
ro® designados por los- patrono».

Además impiden que las mu
jeres intervengan en la recolec
ción de remolacha. tPor tetra par
te, la Sociedad obrera ha presen
tado bases de trabajo que resul
tan inaceptables.

Academia Nacional de Ju
risprudencia y Legislación

El martes, día 10 del corriente, a 
las siete de la tarde, el señor don 
Lorenzo Ortiz Caña va te, académi
co profesor, disertará acerca del te
ma «El próximo presupuesto de la 
República! previsiones fremie aHí$- 
tatuto cataJán.»

DON BASILIO ALVARO! 
HAtíLA EN DOS MITI
NES Y DA UNA CONFE
RENCIA

ALBACETE, 8.—En lia nocjie 
del sábado en V'illarrobledlo y n 
¡á mañania de ayer domingo, eu 
llellín, se celebraron dos míti
nes de propaganda, radical, actos 
en los cuales intervino D. Basi
lio Alvarez, pronunciando, dos 
elocuieintesi discursos de oposipión 
aj Gobierno y de censura para 
ras Cortes. En, ambos sostuvo 
que no es el régimen ouliPable de 
ios eneres, sano los gobernante». 
Hizo un gran elogio de la sere 
nielad y modestia del Sr. Le* 
rroux y dijo que hay que repu. 
blicanizar a los descontentos. 
Añadiendo como conclusión que 
se impone el advenimiento ¡al l:o 
der de idsi radicales.

Don Basilio AJ-varcz fué ova
cionado al tei’minar ambos actos.

Anoche, en el Ateneo de Alba
cete dió el iSr. Alvarez una con- 
lerenpia, en la que empleó los li- 
nsinojs y filosotías; tañí peculia
res del insigne orador. Sin Ja 
emoción—dijo—la vida no mere
ce la pena de vivirla. Trata de 
ias distintas facetas de Ja emo
ción a través de la vida, desde 
ta ouna hasta la muerte.

Contra la libertad 
de propaganda

Disgusto po#1 Ja prohibición 
del mitin de Ledesma.—
Agas2ics a lo» diputados 
agrarios, suspendidos

LEDESMA, 8. — Se hacen 
grandes coineD.tariois ue protes
ta p-r la .susipensión del mitin 
que debía hauerse celebrado, en 
esta población, fensurándose la 
decisión gubernativa que ha lle
gado al extremo de no autorizar 
tampoco la celebración de una 
merienda con que los. obreros de 

edesma pensaban obsequiar a 
ks. diputados agrarios ayer tar
de. Este simpático acto, que no 
ha podido verificarse, revela la 

.auténtica popularidad de los di
putados .agraanosi entre los tnaba- 
ja dores de Ledeina.

La .gente, congregada en la 
población, mostró su gran entu
siasmo ipur los señores ALartínez 
de Velasco, Casanueva y Gil Ro- 
ble^ recibiéndoles con grand^ 
ovaciones a la entrada de Ledes-j 
ma y en la plaza, de la, villa, a 
pesar de que los tres parlamen
tarios no quisieron reumárse con 
objeto de no dar .lugar a protes
ta de ninguna clase, que pudiera 
tomarse como alteración del or
den público.

Durante las horas que los¡ (par. 
lamentarios agrarios, han pasado 
en Ledesma la. tranquilidad; ha 
sido absoluta, como hubiera su
cedido también en el caSio! de la 
celebración del mitin y del ban
quete. Por Las casas particulares 
donde comieron los diputados y 
sus amigos desfilaron numerosas 
personáis para testimoniarle su 
simpatía.

El supuesto complot

El «Chepa» en libertad
Hasta Las once de la noche es

tuvo el sábado el Jlegado ¡en la 
Cárcel Modelo.

Acerca del lesultado de las di
ligencias se guarda im^penetrab’.e 
reserva. Unicamente los periodis
tas pudieron averiguar que el 
juez había decretado la libertad 
del detenido- Tomás Ibánez. «e! 
Chepa», por no haber encontalado 
cargos contra él,

NO SE DEVUELVEN LOS ORI 
CINALII8 AUNQUE NO SÉ 

¡ pUBiigusM

Habla luego, del arte, de las 
sublimidades del arte, de la con
templación de la belleza y afir
ma que ej arte no; eS más que 
emoción; emoción que el artista 
lleva al lienzo., al mármol, al ’i* 
bro y al pentágrama. Hasta la 
fiesta nacional con toda su bar
barie, es emoción.

Termina diciendo que La emo
ción es el motor del ajma.

Don Basilio fué aplaudidísimo.

Los ministeriales, no
El Sr. Albornoz, en Ovieú-o

OVIEDO, 9.— En el Céntro 
obrero de Mieras se celebró un 
acto de propaganda radical so» 
cialista en el que habló el minis
tro de Justicia, 8r. Albornoz, re 
firiéndose a los problemas agra
rio y del Estatuto, negando en 
cuanto al último el fantasma del 
separatismo.

Hizo un examen crítico de la 
labor de la República, realizada 
sin violencia alguna, y trató del 
problema obaero, diciendo, que el 
Gobierno estudia con verdadero 
interés, la situación de¡ los traba
jadores. Fué interrumpido por 
elementos sindicalistas, promo
viéndose un incidente con tal 
motivo, pudiendo teiminar el se
ñor Albornoz su dispursp.

Muere repentina
mente en París Al- 

bert Thomas
Presidente de la Oficina In
ternacional del Trabajo

PARIS, 9.— El Sr. Albert 
Thomas., diiector de la Utictoa 
Internacional del Trabajo, sufrió 
el sábado un fueate sincope. Rué 
trasladado con la urgencia que 
el caso requería al tlospital Be- 
aujon, en cuyo benéfico fistaKe- 
cimiento falletió poco después de 
ingresar. Tan pronto, como el se
ñor; Tardieu tuvo conocimiento 
de la desgracia acudió al Hospi
tal.

Albert Thomas había nacido 
en Artigfliiy sur Mame, éh 1878. 
Fei*teneció al partido socialista y 
en el año de 1914 fué nombrado 
jefe de La oiganizacióm para la 
labrrcacióii de material ue gue
rra. En 1915, subsecretario de 
Estado del departaniento. de Ar
dil ría y Municiones y fué, a 
partir, de diciembre de 1915 hasta 
septiembre, del año. 1917, ministro 
ide Aamamentos. .

En 1920, jefe.de La Sección de 
Trabajo de La Liga de Las Nacio- 
ttes. . .

Telegramas de pésame.—
El Sr. Fabra Rivas, a París

Con motivo del fallecimiento 
de Albert Thomas, ej mimistro y 
el subsecretalio de Trabajo han 
dirigido a, la viuda y ¡a dáversa^ 
personalidades de la Oficina lu- 
uernaciional del Trabajo, .sentidos 
telegramas de pésame, así como 
4 diversas personalidades france
sas.

En el mensaje que el señor 
Largo Caballero ha dirigido a la 
viuda, le dice que amigo de la 
^az y c Lq I progreso, social, no olvi
dará jamás la labor de Albert 
Thomae.

El telegrama que ha dirigido 
al ex ministro d¿l Trabajo bel
ga, profesar Mahaime, presiden
te del Consejo de Administración 
dei la Oficina Internacional del 
Trabajo, dice:

«Reciba pésame por la giiau 
p rdida experimentada-por nue> 
tra querida organización..

Todos los. amigos do La. justi
cia y del progreso social, quere
mos honrar la mue-rte dé Thomas, 
permaneciendo fieles a la obra 
a la que dedicó lo mejor de su 
inteligencia y sus sientimientos,»

A este telegrama ha contesta
do el profesor Mahaime, al se- 
uór Largo Caballfiro, con el si
guiente :

«Agtadecidís-imo por su sin.ee- 
ro pésame. Mide usted júsf amen- 

’tie lyi pfófu^do' dfé la pérdidia ex-
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perin'jentada por la Oficina In
ternacional del Trabajo. La sim
patía de Ja Rftpiúbdica española 
nos es precisa y puede estar se
guro de que permamecermos, tie
nes a la idea común dw juMicaa 
social.»

El subsecretario de Trabajo 
marcha esta noche a ú’arís para 
asistir al entierro de Albea-t Tho- 
más, en representación del Go
bierno español, que se celebrará 
el iniéa’coles por Ja tarde. Eli se
ñor labra Kivas regresará el 
ipróximo viernes.

Los delitos contra el Ejército
y la Armada

En los realizados por paisanos co
nocerá de ellos la jurisdicción or
dinaria coa intOrvchCion d^i írt 
bunal de. Jurado. Los casos autio 
»u- se resolverán siempre en c^n 

ira de la jurisdicción castrense

puesto en 
crtaua ley 
lyuü,

hvs por

el artículo tercero! de la
ue prime iv ue

tajito evidente
rogada por la República

enero de

que, dé
la, ley de

En Valladolid se celebra 
un mitin en defensa de 

la propiedad urbana

En Valladolid se celebró ayer un 
acto ue propaganda, oe los propó
sitos que animan a los propi/e-uar 
nos de ris-pana contra el decreto 
dei mimistro ce Justicia, que pone 
trabas a la propiedad uroana y 
evita la libertad ue cóutr.atació - 
en esa propiedad..

El salón Frauera, api toda La am
plitud ue sus localidades, resmua 
ba pequeño para contener a todo 
el pub.ioo que asósitio al acto, buen 
numero dei uamas realzaron La re
unión.

Preeidió' dop Luis SiLió, presi
den ce de la Detepísa de la Propie
dad Urbana ue ValLauoilid, que dió 
cuenta del rápido incremento que 
ha tomado esa suciedad que cuen
ta ya más de mil miembros. Salu
do a los representantes madiri-orioj 
llegados y ledogió la actuación que 
la Asociación de (la Lefensa Ur
bana madriliena está realizando.

llió el U6o de la palabra al se
ñor Caso, pa-iesidienite de la referi
da Defensa Urbana de Madrid, el 
cual detdló los trabajos ¡llevados 
a cabo por dicha Defensa cerca de 
de ios poderes públicos para con
seguir da derogación del decreto d'el 
ministro de Justicia que tanto afee-" 
la a la propiedad' urbana, desinte
grándola de sus derecho®.

Habló después, por Falencia, el 
señor Diéguez, que después de co
mentar el decneito aludido, dió cuen
ta de estarse organázande con to
da intepisidad 'en Patencia una fir 
bal para La defensa ide la propie
dad, añadiendo que en toda Casti
lla es grande el entusiasmo por el 
íuovimiefnto d'e protesta iniciado en 
Madrid.

El señor Jiménez Guinea hizo 
Utv ele la palabra a eontmuació;n, 
logrando dar con sus manifeBLaciOr 
lie» mayur entusiasmo aun del que 
ya poseía .a la reumíón. Ainailizó el 
utiCreto desde los puntos de vista 
social, económico y lelgal, y adujo 
árgumepjto's de lógica contunden
te qüe hizo más fáciles de compren
sión por el donaire y el humoris- 
tno que acompañó a los datos.

Dijo quei no íes esta campaña que 
ahora hace Ja Defensa de la Pro- 
pieuad Urbana una propaganda que 
«e uetivunecerá. «l o s guazos que 
Liunca estuvieron iuiaetivos para lo
grar el medio económico que ci-

ÜtAA CIRCULAR DEL FISCAL 

ui¿NEKAL DÉ LA REPudLiÜA 
i’-

Ha sido causa de honda medira- 
ciun para el fiscal general de la 
u-epúbnca -contemplar, uesde que 
se tuzo cargo ue la mita iumcion 
que- el Gobienno se sirvió confiar- 
-e, cómo-se plantean, sustancian y 
deciden las cuestiones de compe 
vencía disputadas entre las jurisdilc- 
nqnes ordinarias y castrense.

La fuerza poderosa de uji..a cos- 
vumbre arraigada; el espíiitu pro
cesional, tan despierto y vivo fren- 
ve a otras conveniencias que dc- 
uierap. estimarse como primai-ias y 
esenciales; la equivocada creencia 
ce que ja justicia de toga . tiente 
mandu.ras y desfallecimientos pata 
c.o¡nservar ios prestigios, que ha^ 
que sosteuiier inmaculauo-s del Ejér- 

- cito y la Marina, servidores' coac- 
uivos del poder ciudadano de. la na 
jiófL mantienen todavía modalida
des de conducta y apreciación qu<" 
vienen, forzosamente, que- desapare
cer si el régimen jurídico de la Re
pública ha de encuadrarse dentro 
d©, ios postulados políticos, demo
cráticos y sociales que su gloaios-c 
advenimiento reclama.

Fué alia, en 190u, cuando depio 
rabies acontecimientos que no na|y 
para qué recordar, hicieron preci
so a juicio- -de los que entonces 
djercían ia gobernación! del Esta
do, dictar la ley de 23 de marzo, 
vulgarmente llamada de jurisdic-

23 de marzo del 1906, los paisanos a 
quienes desde después de esta d-e- 
ruga-ujon se acusen como, responsa
bles da Jos expi-esados delitos ue 
atentado, desacato, injuria y calum
nia han de ser juzgados por la ju- 
rasdicción ordinaria^ ya que las de 
Guerra y Marina son sólo compe
te,ui-es cuando los encausados per» 
cemezcan al Ejército o Armada e 
incurrieran por lo hecho en delito 
militar.

Que Tribunal de ia jurisdicción 
oruanana—el del Jurado o el del 
Derecho—era el llamado a enten
der en el procediminto cofntra los 
papsan-ois procesados, jo tenia esta
tuido claramente el artículo prime
ro de la ley de primero de enero 
de 1900, repetidamente citada; que 
al momíicar -el número segundo, del 
articulo cuarto de La ley de 20 de 
abril de 1888, estabiecedora em Es
paña del juicio popular, en el sen
cido de exceptuar de su conocimien
to las causas por delito de injuria 
y calumnia a las autoridades xivi- 
ies, militares o eclesiásticas o a las 
coievtividades del Ejército, de la 
Armada y de la iglesia notoriamen- 
¿e encomendada -esa labor a las sec
ciones de. Derecho de las Audien
cias respectivas; poniendo con elloi 
fin a la contienda jurisdiccional 
mantqnáda con igual tesón por par
te del Tribunal (Supremo, defen
sor de la competencia del Jurado, 
y por el Consejoi Supremo de Gue 
rra y Marina que amparaba la de 
los t-ribunales castrenses.

La jurisdicción castrense

en el movimieinto revolucionario y « 
representadas en el Gobieimo p. o- i 
visional «'es notoria» en eA propo
sito de reuucir ia jurisdicción un- 
lita^ en aquello que le es propio, 
o sea al delito esencialmente mi- - 
litar tembien»: y Juego dte censu
rar «el que Ja jurisdicción castren
se haya retado extencüda a hechos ■ 
tot.almqnte 'extraños a su cometí 
do y razón de ser», deteimina en su 
ai‘ticuiQ primeio que «la jurisdic
ción de los Tribunales diei Guerra 
queda reducida a los. heciios o dc- 
htos esencialmente militaaies de que 
aquélla conoce por razón ael la ma
teria, desapareciendo Ja competen
cia basada en la calidádl ue, la per
sona o el lugar de ejecución».

Pretender con este antecedente 
que el artícuiO 171 del Código; de 
justicia Militar gea el d'eilnador ac
tual d© los delitoti militares, consi
derando tales .paia lo® efectos de 
ja competencia a todos Jos compren- 
aidos en 'el citado cuerpo legal, ée 
ceriw los ojos a Jos pa-eceptos que 
informan las modalidades jurídicas 
actuales, que no pueden encontrar 
en una ley orgánica de una cons
titución monárquica el criterio de- 
finadoT de lo que sea. delito mili
tar en la República.

Deiito militar ha de ser hoy en 
España el delito referido en su con
cepto general a los orgapúsmos que 
constituyen los Ejércitos die» mai' y 
tierra; lo que el Código Penal pa 
ra el Ejército, de 1884, deno-mmó 
«delitos esencialmente militares», o 
seian. los castigados- con penas mi
litares y que sólo pueden ser so
metidos por personas de esta cla
se; lo que define con no escasa 
fortuna ed. artículo tercero del Có
digo Penal de la Marina de Gue
rra al decir que el delito o falta 
es militar cuando la acción u omi
sión afecta directamente a la dis
ciplina o viola, algún, diebetr exclu
sivamente militar.

Ai uar el máximo de significaci m

quie-nes sel impute la comisión por 
medio de U imprenta, grabadq u 
otroi medio mecánico de publica
ción de -atentados, desacatos, ca- 
jumnias e injurias contra el Ejér
cito y Ja Armada y sus colectivi
dades y corporacion-eis, sigan ¿ome- 
tidoa a, comparecer por ellos unte 
el Consejo de Guerra es, aparte de 
dar a ese artículo alcanoe^ indebi
dos frente al texto que desde la 
derogación de la ley de Jurisdic
ciones tienen los números séptimo 
y décimo de los artículos séptimos 
de los códigos especiales militares, 
declarar la práctica, y inanidad del 
decreto- derogador d¡e Ja l-e(y de Ju- 
risdiccione® y el positivo manteni
miento de- ésta contra Jo- acordar 
do por él Gobierno provisional de 
la República con la exprelsia san
ción de las Cortes Constituyentes.

u-i r awa. gcnea-al u-e a u ivepuu ii- 
ca (Do puede avenirse u que ^au 
equivoco peiuure; porque sienuo 
atribución suya vigilai- pur el cum- 
piimienco ue ias leyes, aeglamentos, 
uruenauzag y disposiciones de car 
rácter obligatorio que se refieran 
a ia aüininistráción de justicia; i e- 
clamar gu observancia y sostener ia 
integridad de las atribuciones y ccan- 
petencia de los Juzgado® y Triibu- 
uajes en general, detendiendolas de 
tuua invasión, desertaría de su ue- 
ber si no se opusiera, dentro ue 
los límites en que JegaJmeute actúa, 
a la continuación d -> .usiones

¡el que definirá lo que son delitos 
militares, entre los que aparecen, 
como inundables Jos de sedición, 
insubordinación desobediencia, de
serción. negligencia, etcétera, y que 
al definirlos cuidadosamente, no 
habrá peligro, alguno de que la jus
ticia militar invada Ja jurisdicción 
ordinaria para eutendeu- em delitos 
cometido® por paisanos, armonizan
do así todos Jos intereses en ser
vicio y conveniencia de la Repú
blica

Si un escrúpulo discutible, aun
que respetable, acuciase contradic
ciones entre la Constitución vigen
te y el Código de Justicia Militar, 
claro es que la antinomia hay que 
resolverla apreciando los antece
dentes de fomación de ambas le
yes ; enfrentando la historia, tra
diciones y afanes del pueblo espa
ñol, cuando una y otra ge han pro
mulgado; y estimando, en defirá- 
tiva . que la Ley posterior, la Cons
titución de la República, deroga ia 
anterior, el Código de Justicia Mi
litar, en todo lo que la letra muer
ta d'e este cuerpo legal contradiga 

i el contenido nuevo y civil de la 
ley fundamental del Estado, para 
la que, por serlo, han de ofrecer
se por parte de todos lo® organis
mos nacionales, los máe acendrados 
y cordiales acatamientoe.

mentó la propiedad urbana, 
e»Luran taaupoco si te llega 
me ver un netipojo».

El público ovacioiDiaiba al 
Jiménez cuando subió a la

no lo 
a co-

señor
tribu*

na el .señor Criado, concejal por 
Vallaumad, el cual, después ue exa
minar algunos puiiiitosi del decreto 
que taoniaa proteista.» ha levantado, 
dijo del ministro de Justicia, &eñor 
Albornoz, que «es como el caballo 
de Atila, que por donde pasaba no 
crecía la yerba».

El señor Tejeiro habló después, 
por Madrid y por los españolea re
gresados de América que son pro
pietarios, eh forma elocuente y 
eonvincer.ite, muy aplaudida por la 
concurrencia, y luego se aprobaron 
las coíntclusiones, análogas a las del 
mitin celebrado en esta capitaíl ¡ha
ce un mes, lem el ‘teatro da la Co
media.

La entidad! de Defeini&a Urbana 
de Valladolid atendió con esplen
didez y con galantería inusitadas 
a loa represemitiante® de la profe* 
dad madrileña y les dió un banque
te, que tuvo cincuenta cubiertos, 
«n el que se brindó por el progre- 
80) y lá íhtettisilfiicaoiófn de las or* 
ganízácíoñ'esi de defensa qüe se han 
formado.

ciones, contra la que desde luego 
se alzaron, por unos u otros mo
tivos, inuoleos poderosísimos de opi
nión que demandaban con signifi- 
oativa insistencia la desaparición 
de una ley, a todas luces coiuculca- 
úora de dogmas y principios de de- 
reohoi informadores de ja legisja- 
jion que regula ja vida y el des- 
enivolvimiento de los pueblos cul 
toe.

Tres intentos, todos ellós fraca
sados, se hicieron durante la mo
narquía para derogar la ley de ju- 
risdiociones; «que estimada por to
dos como precana y efímera, ase
guró, sin embargo, su vigencia du- 
rauítiei un cuarto, de siglo. Lo que 
el régimen dinástico gro pudo ha
cer en veantiemeo años, lo hizo la 
República en tres días; porque ins
taurada el 14 de abril de 193), e!l 
17 siguiente quedó derogada ia ley 
de 23 de. marzo de li9l>6, con el 
aplauso -eintusiasita de loa que veían 
por fin recuperado el ejercicio de 
la justicia aú el poder que genui- 
namente la representa.

Cobró, pues, nueva vigencia, a 
virtud de esa derogación, el Esta
do de deirecho que regía en Es- . 
paña «aint-es» de que la ley de ju
risdicciones se promulgase; con lo 
que el artículo séptimo, en su nú
mero séptimo del Códigoi de Jus
ticia Militar quedó redactado así, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo segundo de la ley die prime
ro de enero de 1900: «Por iazóu 
del delito, la jurisdicción de Gue- 
iTa conoce de las causas que con
tra cualquier persona se instruyan 
por los de atentado y desacato a 
las autoridades militares y los de 
injuria y calumnia a éstas o a las 
corporaciones o colectividades del 
Ejército, siempre que se refieram 
al ejercicio de destino o- mando mi
litar, tiendan a menoscabar su pres
tigio o a relajar los vínculos de das- 
cipliina y subordinación 'eU los <.r- 
ganismos armados. Cuando fueren 
cometidos por medio de la impren
ta, el grabado u otro medio mecá
nico de publicación, sólo conoce
rá de ello® la jurisdicción de. Gue
rra, si los encausados pertenecie
ran a! Ejército e incurrieran por 
lo hecho en' delito militar; y en 
idéntica forma eh cuanto al núme
ro 10 del artículo séptimo dé la ley 
de organización y atribuciones de 
los Tribunales de Marina, por lo 
que respecta a las autoridades y 
Corporacíomes o colectividades de 
1.a Anmada, en várttidi de lo dis-
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Hu biéi ase limitado el Gobierno ( 
provisional de la República a la a 
actuación hasta aquí expuesta, y el , 
estado de derecho vigente sería el 
que se deja consiga. ¿do; pero en , 
lunción. del decreto- de 17 ue abril , 
de 1931 aparecieron sendas órdenes 
dictadas (por los miuiisterios de 
Guerra y Marina con fechas de 20 
y 23 del mismo mes, mouiificando 
los artículos (séptimo del Código 
ue Justicia militaa.- en su número 
séptimo- y eil de la ley de .Organi
zación y atriibucioin.es de los Tri
bunales d'e Marina en isu número 
diez, sn-n que entre ambos textos 
se obtuviese la debida igualdad y 
correspondencia: ya que si el de 
Marina expresó fiel y acertadamen
te el que en su ley quedaba en vi
gor, el de Guerra se concretó a de
cir que Ja jurisdicción d'e este nom
bre «conocerá por razón del delito 
de las causas que «contra cualquier 
persona» ¡se instruyan por los de 
atentado y desacato a las autori
dades militares y lo-s de- injuria, y 
calumnia a éstas o a las Corpora- 
cioines o colectividades del Ejérci
to siempre que ¡se refieran al ejer
cicio d.e destino o mando militar, 
tiendan a menoscabar su prestigio 
o a relajar los vínculos de disci
plina y subordinación en los orga- 
tnismos armados», sin añadir, como 
lo hizo el de Marina, que «cuando 
fueren cometidos por medio d'e la 
imprenta, el grabado u otro medio 
mecánico de publicación, ¡sólo co
nocerá de ellos la jurisdicción es
pecial si los encausados pertenecie
ron a la Armada e incurrieran por 
lo hecho en delito militar.

Y como poco® días después, el 
27 de abril de 1931, se dictó el d* 
ereto que dicho artículo primero 
declaraba quedar restablecida la 
Institución del Jurado, conforme a 
su ley orgánica de 20 de abril de 
1888, con las modificaciones que 
en el mismo decreto se ¡establecen, 
entre Jas que no está la excepción 
que el artículo primero de la ley 
de primero de enero de 1900 adi
cionó al número segundo, del ar
tículo cuarto de dicha ley dé 1888, 
e® patente que, dentro de la ju
risdicción ordinaria, a la que, por 
lo ya dicho, corresponde el conoci
miento de los delitos a. que me ven
go refiriendo, es el Jurado quien 
ha de entender, pronunciando su 
veredicto como- trámite preivio y 
obligado á la sentencia que vote 
y acuerde la correspondiente Sec
ción de Derecho.

6l delito militar

Pero hay que temer presente qur, 
a más de todo lo ya expreso, la 
República ha convertido en ley, por 
resolución del Parlam'ento; -el de
creto que el Gobierno provisional 
dió en 11 de mayo de 1931, que 
bien púedo calificarse dé (funda
mental como definidor del estado 
de derecho creado por ella en cuan
to ¡al .asúnto que hace precisa la 
redacción de esta instrucción ge
neral.

Én él preámbulo dé ései decl'eto 
sé dice que «la coincidencia de to
das tés fuerías polítioaa triúnfantas

y trascendencia 'en cstíi materia, 
que no por delicada ha de uejarse 
imprecisa, contribuye podea-osamen- 
te el artículo tercero del menciona
do decreto de H de mayo de 1931, 
que acaso no haya merecido .a cui
dadosa atención que sus disposicio
nes soilicitan; ya que no soio re¡ui.- 
Legra cu su párrafo primero a Ja 
jurisdicción común la compeiteoicia 
pai-a conocea* el secuestro de i>erso- 
nas con objeto de robo, desde 8 ue 
enero de 1877, encomendada a la 
jurisdicción militaa-, .sino que el pá
rrafo segundo estatuye que «tam
bién quedan sin efecto los precep
tos que en las loyes penales espe
ciales, posteriores^ hayan ido, some
tiendo a la jurisidiccLÓn castrense 
hechos de que anteriormente venía 
conociendo la ordinaria».

No puede discretamente dudarse 
de que todos los cuerpos legales de 
carácter punitivo que no son el Có
digo penal reformado y aprobado 
por- la ley de 17 de junio de ic. 
tienen la condición, de leyes pena
les especiales. Figurar., pues,-den
tro de este ordqni de leyes el Có
digo de Justicia Militar y el Códi
go penal de la Maa'ina de Guerra, 
especiales ambos para los Ejércitos 
die tierra y mar; y si a virtud! de 
los preceptos en 'ellos contenidos 
se han ido sometiendo a la juais- 
diccióm. castrense hechos d» que 
anteriormente venía conociendo Ja 
ordinaria, y esos preceptos quedan 
sin efecto a consecuencia de lo que 
ordena el párrafo segundo del ar
tículo tercero del decreto de 11 de 
mayo de 1931, íes riguroisamente in- 
defendibl'e ej aplicar a los delitos 
de Prensa realizados por paisanos 
el artículo 258 del Código de Jus
ticia Militar, sin eficacia para estos 
finéis desde 11 d© mayo último.

que hay a tono -tranice que extir- 
n-i r-iscai estima que a vi-tud 

d-e todo lo hasta aquí escrito la : <r- 
ma segura de M competencia de las 
jurisuiccionesi de Guerra o de Ma
rina, en sus casos • reispectivos la 
del artículo 350 de la ley Orgáni
ca del Poder judicial de 1870, a la 
que habrá de apelarse actualmente 
para ia resolución del estos asuntos 
hasta tanto que ra promulgación 
de nuevas leyes, cuya urgencia sal
ta a la vista, concluya el período 
de transició-n, en el que jurídicam'en- 
ü q conviven, estorbándose leyes 
viejas, que tienen igidefectiblemen
te que desaparecer, y el artículo 
95 diei la Constitución de la Repú
blica española, para, cuyos supremob 
mandatos hay que abrir cauce an
churoso sin pretender cegarlo con 
interpretacione.'j inádecuaiias por re
ñida® con el espíritu que informa 
la organización actual del Estado 
español.
Limites de la jurisdicción militar

La simple lectura die-l artículo 
com.stitucional referido, declarador 
die que «la jm-isdlcción penal mili
tar quedará limitada a lo» delito» 
militares, a los servicios de armas 
y a la disciplina de to-dós los Ins
titutos armados» implica el conven
cimiento de que la jurisricción de 
Guerra no puede! abarcar bajo la 
República la extensión que ha te
nido durante Ja moiaaiqjuía; porque 
sí esa jurisdicción ha de «quedar 
)-iimitada» a los extremos quei el pre
cepto constitucional determina, la 
competencia actual de la jurisdic
ción castrense tiene que ser «me- 
aor» que ja qüe disfrutaba antes 
die que la República adviniera. 
Otra cosa -sería interpretar la Con® 
titución vigente de modo que no 
ofrezca resultado.; lo que Ihvaría 
al .absurdo de suponer que el legis
lador—en este caso las Cortes C< ni3- 
tituyentes—-se habían 'empleado de 
modo supénfluo e inútil en su so
lemne y fundamental misión.

Fácil es, para el que quieira con- 
vencerge del espíritu inspirador del 
artículo, 95 de la Constitución, cer
ciorarse de lo que sus pneicepto.9 sig
nifican.

Con examinar Ja discusión que 
en, 13 de noviernbr'e último se pro
movió respecto dél artículo 96 del

Nótese, pues ello, es sobriadamen- proyecto constituciofnal, qne eis el 
‘ ■" ' ‘ ‘ ' Constitución que España,te sintomiático, que este artículo 

258 no tiene análogo en el Código 
d,ei la Marina. Ello supone que los 
redactores de este cuerpo legal se 
dieron, acertadameinjte cuenta de 
que las imjuriae de palabra o por 
escrito dirigidas contra 'eü Ejérci
to o susi armas, clases o cuerpos 
no integran delito esencialmente 
militar, sino que constituye el or
dinario de injurias a claaas del Es
tado conforme a la® disposiciones 
del Código penal común. Utilizar 
ese artículo 258, como se viene ha
ciendo, para que los paisanos a

96 de la 
en uso 
sentada

d'e isu soberanía y repre- 
por las Cortes Constitu

yente», decretó y sancionó el 9 de. 
diciembre de 1931, queda fuera de 
duda que, salvoi el caso de, estado 
de guerra con arreglo a la ley de 
orden público, el propósito de la 
Cámara fué, con expresa referen
cia al decreto de 11 de mayo de 
1931, transformado en ley por las 
Cortéis el 18 de agosto siguiente, 
declarar que no funcionarán jamás 
los Consejos de guerra para paisa
nos j que ha de ser el Parlamento

Sastierla Militar y Paisano

M. MELLE a cargo de

Se admi. 
tetó géneros»

Casa especial en 

uniformes de laOuardia Ci
vil, Carabineros y del Bjército.

E-s, pues, deber inexcusable de 
esta Fiscalía General llamar la 
atención de sus subordinados so
bre cuanto queda anteriormente es
crito para que le sirva de regla en 
el desempeño de la misión, que ejer
cen, manteniendo así la unidad de 
accióp. y de interpretación de las 
leyes que nuesitro ministerio cons
tantemente procura. Y como- la ju
risdicción de esta Fiscalía general, 
antes limitada a sus función irios 
privativos en el orden civil, en el 
penal y en el contencioso-admims- 
trativo, se ha acrecido ep1 cuanto a 
los que desempeñan las Fiscalías 
jurídico-militares, a virtud die! ar
tículo- 13 del decreto de 2 de junio 
de 1931, a unos y a otros encarez
co, usando de las atribuciones que 
me confiere el artículo tercero del 
Estatuto del ministerio Fiscal, que 
se cumplan la» siguientes

Instrucciones

Primera. Que mo es el artículo 
171 del Código de Justicia Militar, 
sino el tercero del Código Penal 
de la Marina de guerra, el texto 
legal en que lo,s señores fiscales 
an de inspirarse para estimar lo 

que sean «delitos militares», a te
nor de lo dispuesto en el artículo 
95 de la Constitución de la Repú
blica española y de lo consignado 
en el decreto, elevado á Ley de 11 
de mayo de 1931.

Segunda. Que el texto legal que 
como consecuencia de lo acordado; 
por el segundo párrafo del artículo 
tercero, en relación con su párra
fo primero del decreto de 11 de 
mayo de 1931, concreta la compe
tencia de las jurisdicciones de Gue
rra y Marina como únicas para co- 

inocer de determinados delitos, es 
el artículo 350 de la ley orgánica 
dél poder judicial.

Tercera. Que como obligada e in
eludible resultancia de los decretos 
de 17 y 27 de abril de( 193.1, dero
gador uno de la ley llamada de ju
risdicciones, de 23 de marzo de 
1906, y restablecer el otio de ia 
institución del Jurado, cuando Los 
delitos de atentado y desacato a 
las autoridades militares y los de 
injuria y calumnia a éstas o a las 
corporación es o colectividades del 
Ejército o la Armada fueren reali- 

' zados por paisanos y cometidos por 
medio de la imprenta, el grabado 
u otro medio mecánico, de publica
ción, habrá de conocer de ellos 
la jurisdicción ordinaria, con in
tervención del Tribunal del Jura
do, y

Cuarta. Que en consideración a 
las doctrinas- id'e hermenéutica ex
presadas en esta circular, se resuel
ven loy casos dudosos conforme ai 
espíritu en que se ipispira la Cons 
titución de la República y en favor 
siempre de la jurisdicción1 ordina
ria, filíente y origen de las demás, 
que por constituir privilegio exigen 
la máa restringida interpretación.

Los señores fiscales se servirán 
participar por telégrafo haber que
dado enterados de la. presenta 
circular al día siguiente de haber 
recibido el ¡ejemplar de la «Gace
ta» en que se inserte.

Correo aéreo Europa
América del Sur

Facilidades eri 
el pago

terio de la Guetra^

Proveedor dé"laeBAdministraoióii del Crédito

Militar (antes Cooperativa del Minis- ■

rnwa

22 1.°
MADRID.-Teléfono 13145

BUENOS AIRES.—Ayer, domin* 
go, ha llegado a esta capital el co
rreo aéreo semanal Europa-Amérir 
ca del Sur, que saJió de España 
el día 1, pasó por Natal di' 6, por 
Río de Janeiro e] 7 y por) Monte
video este mismo día, efectuando 
el recorrido Espafia-Argeatina em 
siete día».
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MARTE TRES EDICIONES.—MADRJB, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CEWIMOS MARTE

Ante la elección del nuevo
Presidente de Francia

ma die la Agencia Havas aniuncia 
que a continuación de una mipon- 
tau-to reunión a ja ¡que asistían 
Cardieu y varios ministrois se- ha

PARIS, ¡mayo 9 (D. ü.)—Con ek 
pala en duelo por La muerte en vil 
asesinato de su pi esidein-te, M. Dou
mer, designíU'á mañana, martes, la 
Asamblea naeionial, que- se reunirá 
en Versalles, -el muevo jefe dteJ Es
tado. Dirigió la convodatoria leJ 

presidente del Senado, M. Albert 
Lebrun, estando investido del pu 
der ejecutivo hasta que se posesio
ne ei que resulte eliegido, el Con
sejo de anipfetro>s.

Formarán la Asamblea los se
nadores y los diputadóisi que están 
actualmenlbe en funciones; a pesar 
de habeusp elegido la nueva cáma-
ra, ya que sus poderes ixpirain 
día 13 deJ actual.

el

¿QUIEN SERA EL PRESI

DENTE?

Todas lac probabilidadles de la

COMPLICIDAD POSIBLE

Asimismo se asegura que uoigu- 
,011 tuvo cómplices para cometer ei 
enmen. Antes de dispaavar sobro 
M. Doumer se separó ue un hom 
bre y una mujer con quienes es- 
naba.

El hombre, al ver que Goaguiofi 
había idáspanado, dijo a la mujer;

le ha matado». Y desaparecie
ron lenure la multitud. Así lo ha 
declarado ante el juez de instruc
ción una mujer, llamada Madame 
Vilmonn, que se hallaba <al lado 
diel grupo sin haber adivinado el 
propósito que perseguían lo® crá- 
mynales. Se busca activamente a 
106 supuestos cómplices de Gorgu- 
loff.
LOS PRESIDENTES DE FRAN

CIA
elección recaen en el referido mon- 
sieur Lebrún, pudiendo asegurarse 
que resultará elegido a melnos que 
se prodúzca una sorpresa, que na
die espera, a pesar die que suena 
el nombre de M. Ferdímand Bouis- 
son, presidiente de la Cámara de 
Diputados, como otro candidato.

El tiempo de Huracióln del manda
to del sustituto de M. Doumer se
rá sjete años. No importa que 6u 
.anterior haya desmpeiñado ya un 
año la Presidencia. En Francia, 
cuando ee produce la vacante en 
funciones del primer magiistrado de 
la República, el presidente que re 
sulta 'elegido lo es srempre para 
el períoidlo legal de Jos siete años 
que la Coristdtución establece para 
es m alud ato.

M. DOUMER AL PANTEON

Se ha resuelto que el entierro de 
M Dounyer sea. el jueves 12, ai 
cumplirse el año de su elevación 
al sillón presidencial. Será ente
rrado en él Panteón, con honras 
fúnebres nacionales, por haber si
do .asesinado durante el ejeacicao 
de sus funcións.

Se formará el cortejo en e] pa
lacio de] E’fseo. De allí, irá a la 
Catedral de Notre-Dam-e de París, 
donde habrá iso'lenmes exequias, y 
luego al Panteón, desfi^aindo ante 
el ataúd la® tropas que formarán la 
carrera.

Desde iel año 1871, en que cesó 
el Gobienno de la Defensa Nacio
nal, formado el año anterior des
pués de la caída de Napoleón III, 
Francia ha tenido Jos siguientes 
presidientes:

Adokfo Thiers, el mariscal Mac 
Mahon, Julio Grévy, Sadi. Camot. 
Gasimiro Perder, Félix Faure, Emi
lio Loubet, Armando FaUiéres, 
Raymond Poincaré, Pablo Descha- 
neJ, AJejainidao Milleuand, Gastón 
Doum-ergue y Pablo Doumer, que 
acaba de morir asesinado.

8ólo cinco presidentes cumpUe- 
ron el 'tiempo de su piandato': Gré
vy, Loubet, Fallieres, Poincaré y 
Doumergue1. Y para eso, Grévy, que 
fué el único reelegido! (los presi
dentes de Francia son reelegible>s 
por cuantos períodos qa quiera ha
cerlo), tuvo que dimitir apenas co
menzado el segundo tiempo de su 
mandato.

Mac Mahon dimitió por estar en 
conflicto con la Cámara de Dipu
tados; Perier, por impaciencia de 
los que querían Regar al Elíseo pa^

publicado un comunicado oficial en 
el que se dice que el aisesigio del 
presidente Doumer está ¡afiliadlo a 
una organización Ramada Partido 
Pan Ruso Neo Bolchevique, orgu- 
nización inspirada por la Tercera 
[nternacional. El Comité Ejecutivo 
de la Intettiniacioiniál Comunista pro
testa con indignación contra las in 
venciones de Ja Agencia Ha vas. que 
quienei hacer pasar por inocentes a 
los guardias blayicos a-usos y hacer 
recaer sobre la Iintea-nacional Co
munista la responsabilidad del dic
to provocador del fascista Gorgu- 
loff, sin tener en cuenta que; Gor- 
guloff e® uno de los peores enemi
gos del comunismo', como lo prue
ban su folleto y sois deicliairaciopeB. 
Todo el mundo sabe que siendo ia 
Internacional Comunista, la orgam- 
zación internacional de masa de la 
clase obrera, ha repudiado siempre 
y repudia con la mayor em'ergia, 
conforme a su programa, los aten
tados terroristas individuales. El 
Comité Eejcutivo de la Intennacio- 
nal Comunista.—Pieek. Partido Co 
mumrista Alemán ; Shiel, Partido 
Comunista de la Gran Bretaña; 
Mamuilski, Partido Comunista de la 
Unión Soviética; Shabowa, Parti
do Comunista die Checoeslovaquia ; 
Desrumeaux, Partido Comunista de 
Francia ; Purinic, Partido Gomunus-
ta de Italia; 
Comunista del 
MORR.

TELEGRAMAS

ra sustituirle; Deschanel, por mo-

Katayana, Partido 
Japóni—IMPRE-

DE CONTESTA

CION AL SR. ALCALA ZAMORA

El Presidente de la República ha 
recibido esta mañana Jo b  siguieint-es 
telegramas idte contestación a los de 
pésame que ha dirigido a Pa,rís con 
motivo del aBesánato de M. Dou
mer.

Del Presidente del Senado fran
cés : «En nombre Asamblea Nacio*- 
■ual, mío personal, os agradezco pro
fundamente vuestro pésame en el 
duelo nació,nal! que ha afligidlo a
Fraucia por atentado cometido, en

tivos de isalud'; Millerand, derro-, persona del Presidente Paul Dou-
tad¡o por el «cartel».

Tres presid'eintes frainceseB murie- I Senado».
mer.—Albert Lebrun, Presidente

La recepción académica 
del domingo

El Sr. Alcalá Zamora en la 
Española de la Lengua

Ayer tarde celebró «olemnie se
sión pública, la Academia Espa- 
uoia ue la Lengua, piara, dar po
sesión al Sr. Alcalá Zamora, ele
gido en la vacante de D. Jo-sé 
r raucos Rodiíguez.

Asistieron la esposa e hija del 
jefe del Estado y electo acadé
mico, y otrasi lauchas Señoras y 
señoritas.

También estuvieion presentes 
el presidente del Gonsejo: y el de 
las Cortéis., Siesi. Azaña y Bes tei-

fueron leídas numerosas adliesio- 
nes.

Por último, el señor Oasilla-s, co
mo presidente, pregunto.

—i Están los .señores asambleístas 
conformes con los nuevos impues
tos? .

—; No !—contestaron unánimes ios 
concurrentes.

Estáis conformes con que íé 
¡presenten los oficios el día 10 pa-

ei Leatr^ ha ennoblecido ios tran
ces, m-s problemas, y aún los ex
cesos de esta justicia, y a este 
im se retiene a. «La Pasionaria» 
y a «María del Gaimen», y eio- 
gia a «Li Alcalde- de Zalamea». |«-a eomenzar el paro el 18 próxi- 
Lita y comenta «EL médico de su 'mo?

ro; los ministios de Estado, 
Instrucción pública, Gobernación 
y Hacienda; secretário de ja ITe- 
sidencia, de la República/ señor 
bánchez Guerra; general Goded 
y otros muchos más políticos, 
afectos' a la situación y al señor 
Alcalá Zamora.

El acto comenzó después de las 
cinco, bajo La presidencia, del se
ñor Azaña, que tenía a su dere
cha al Sr. Besteiro y al señor 
üc tárelo, y a su izquierda, al mi
nistro de Instrucción y al acadé
mico Sr. Cano.

Asistieron varios representan
tes del Cuerpo diplomático, que 
con lo®! pertenecientes a oti-as 
Academias, ocuparon con Jos de 
La Española, los. asientos- del es
trado.

Académicosi de la Gasa esta
ban los Señores Menéndez Pida!, 
Itodríguez Marín, Gutiérrez Ga- 
mero, Villaurrutia, Bolívar, Asín | 
Palacios, Alvariez Quintero (Se
rafín y Joaquín). Alemany, Gar
cía. de Diego., Manuel de Sando-

ñonra» y «La Estrella de Sevi
lla». .

Habla de ia ausencia y La pre
sunción. de nxuei'te y de La, in
ducción al dentó en el teatro. 1 
dgisipiués de recordar un triunfo 
forenise' en recurso de casación, 
dice que Los que le dieron el éxi
to fueron autones dramáticos: 
Guillen de Castro, D. José Eche- 
garay.

A continuación gs del vínpu 
lo matrimonial de Lo que traía 
el Sr. Alcalá Zamora. («El nimio 
gordiono», «La gaiTa», «Aires 
de fuera»), los paobiemas ati 
desacuerdo familiar («Magda», 
«En Flan des se ha puesto ei 
Sol»).

Se rqfiere a continuación a la 
¡xitencialidad dramática del de
lecho, a La rebeldía teatral, a ia 
inadaptación legislativa de La es
cena y a la transcendencia fruc
tífera del teatro.

Una ovación acogió a la termi 
nación el discurso, y otra pre
mió asimismo, el de con testación 
de D. llamón Menéndez Pidal.

Acto seguido, el jefe del Go
bierno impuso la medalla de aca 
démico al Sr. Alcalá Zamora que
recibió efusivas felicitaciones y 
fué más tarde despedido con nu 
trida, ovación. "

—i Sí i .
Con vivas a la huelga y con el 

orden más perfecto terminó el ac
to a las dos menos cuarto <le la 
tarde.

Noticias poiftc s
Visitas

El ministro, de la Guerrá. reei- 
bió 'ésta mañana, a tos generales 
Bermúdez de Castax)' y Ciarnieero.

Con los) periodistas conversó 
brevet instantes, y les dijo, que 
hoy había firmado los .ascensos 
reglamgntariosi del presente me».

El Sr. Azaña se trasladó a la 
Presidencia del Concejo de mi
nistros, donde recibió al embaja-
dor de Francia.

Incidentes escolares en Va- 
lladolid.—Envío de guardias 
de Asalto.—Un cOiOflicto en 
Toledo

BENDECIDO EL CADAVER POR 

EL CARDENAL VERDIER

El arzobispo de París;, cardenal 
Verdier, ha esfado en el Elíseo, 
qevestido de todos sus ornamentos, 
para dar la bendición al cadáver, 
como prelado de la oapitaJ. Des
pués leyó una orden papail y dio 
a M. Doumer la bendición de Su 
Santidad.

Ayer eiei cerraron (todos los tea
tros subvencionados por el Esta 
do, lo mismo que harán eJ, día de 
los funerales. En ese día vacarán 
las oficinas del Estado, habiéndo
se dispuesto que todos los emplea 
dos civies, militares y navales lle
ven un m'es de luto en Fraincia y 
en sus colonias.
PESAMES DE TODO EL MUNDO

Por él Gobierno y por la viiudia 
die M. Doumer se reciben tetogra- 
mas de pésame que llegan die to
do el mundo. La coate británica lle
vará un mes de luto, por decisión 
diel rey Jorge. Eli misino respeto 
guardarán la belga y la italiana. Én 
los pau-Jiamentos de esas toes mía 
ciones, se han. dedicadlo discursos 
necrológicos. Y coea análoga se ha 
registrado han Alemania, en los E=r 
tados Unidos', en Japón y en las 
repúblicas hispano-americanias y en 
tos demás1 paásesi europeosi. D'e Gi- 
pebra, la Liga djei Has Naciones, ade
más del pésame que ha enviado, 
mandará una comisión que lia re
presente en el eaitienro.

EL CRIMEN FUE PREMEDI

TADO
Le las diligencias que practican 

la policía y las autoridades de di
versas poblaciones dei Francia, don
de estuvo él asesino iGotrguloff, se 
ha compi’obado que el crimen ha 
sido completamente' prem'eda tado, 
habiéndose hecho Ja calificacLÓin del 
hecho por el juez d© instrucción, 
M. Fougery, como tetatativa ele ho
micidio con premeditación, de cu
ya tentativa resultó muerta des
pués de varias horas ki víctima.

El arma con que ise ejecutó el 
manen' la adquirió Gorguloifif en 
Praga, capital de Checoeslovaquia. 
No puedie considea-aírsei desequáli- 
brado al asesino; ál comtniairio, es
tá en poseBión completa de sus fa
culta de® mentales. Así reaulta de 
datos que ®e han facilitado de Pra
ga y de Mónaco, dondei Gorguloff 
ha residido últimamente. También 
vivió en Billaincourt, parte deü 
año 1931, cení su amante, una sui- 
8a, Ama María Gielng!, con illa que 
después contrajo matáíimonio, yen-

ambos a  M&naeq,

ron en el curso de sus funciones: 
Félix Faure, por enfermedad ; Car
net y Doumer, asesiniados. Adiamás, 
se fraguaron atentados contra Lou- 
bet, en el año 1905, en Ja, rué Ro- 
han, durante la visita a París del 
entonces rey Alfonso XIII, con 
quien iba cuando se le arrojó la 
bomba; y contra Millefrand, el año 
1922, en que un comunista disparó 
sobre el prefecto de policía, cre
yéndolo ©1 presideiníte.

EL PARTIDO COMUNISTA RE 
CHAZA LA PARTICIPACION EN

EL CRIMEN

Nos ruegan Ja publicación del si
guiente telegrama :

BERLIN, 7.—Comunicado de la 
Internacional Comunista.—Telegra-

Del Jefe del Gobienno: «Profun- 
damemita conmovido por Ja .simpa
tía expresada por V. E., o® hago 
presente el vivo agradecimiento del 
Gobierno de la República.—Tar- 
dieiu».

De Madame Doumer, viuda del 
Presidente: «La parte que V. El se 
ha servido tomar en mi dolor me 
conmueve profundamente. Le ex
preso con ello mi emocionada gra
titud».

Rogamos a nuestros susoriptores 
consignen en su correspondencia 
el número de nuestro apartado de 
Correos, que es el 436: Nos evi

tará pérdida y retraso.

val, Riber, Cotárelo y VaUedor, 
Torres Quevedo, marqués' de San- 
doval.

El Sr. Azaña declaró abierta la 
sesión, y acto seguido, oonfor-

-al reglamento de Ja Acade
mia, salieron a buscar al señor 
Alcalá Zamora los académicos se- 
ñoresi Riber y Bolívar. Cuando, 
acompañado por éstos, apareció 
en la sala el presiden te de la Re
pública, el público, puelsto en 
pie tributó a D. Niceto Alcalá 
Zamora, una ovación calurosísi
ma. Apagados los aplausos-, co
menzó el jefe del Estado' su dis
curso, que fué seguido con viva 
atención e interrumpidjo varias 
veces con entusiásticas ovacio
nes.

En el discurso, cuyo tema es 
«El derecho en el teatro», re
cuerda a Francos Rodríguez, ha
ciendo el elogio de su personali
dad- destacada, y luego, ya en
trado- en el tema, trata de la fal
sa filiación y la, herencia, citan
do como ejemplo teatralesi «Lo 
que no- puede decirse», «o locura 
y santidad y «El Abuelo».

. De la justicia privada dice que

Regresa a Madrid el di
rector de Seguridad

Después de visitar Barcelona, 
Valencia y otras provincias, < n 
viaje de inspección, ha regresado 
hoy a Madrid, el director de Se
guridad, Sr. Menéndea.

El ministro de la Gobernación 
al recibir a Jes periodistas les 
manifestó que no tenía noticias 
de interés que comunicarles.

Habló' de las algia indas estu
diantiles, y dijo que en Vallado- 
lid los muchachos habían cauca
do' algunos destrozos, por to cual 
había ordenado' La. salida de una 
camioneta de guardias, de Asal
to, que llegai’á allí en breve.

'En Toledo hay un conflicto 
obrero, y esta mañana se regi.i- 
traron coacciones,

Ag e n c ia
Obras

Colección Gran
1.—Pérez Feito.—Tratado 

química ....................

Contra los pre 
supuestos

Se acuerda el paro del trans

porte mcánico a partir del 18 

de| actual

Ayer, en el teatro de Maravillas, 
se celebró la asamblea del trans
porte mecánico, dandlo cuenta la 
comisión permanente de losi traba
jos realizados cerca de lois poderes 
públicos en relación coni los nuevos 
tributos.

Hablaron varios asambleístas y

Conferencia de industrias 
pesqueras

El ministi-o de Agricultura fa
cilitó esta mañana a la Prensa 
una nota, en La que anuncia que 
el próximo día 18 comenzará en 
Madrid, bajo la presidencia del 
director general de Comercio, 
una conferencia nacional de la in- 

, duistria pesquera, en la que esta
rán representados ¡Sindica tíos, 
Agrupaciones y Cániaras que tie
nen relación con la riqueza del 
mai1 y sus industrias derivadas.

LA BOLSA

Es pa ñ o l a  d e Lib r e r ía
de todas clases, a plazos y al contado

Pi! MI. II. • Midi MI. ■ MIO
ALGUNAS OBRAS DEL FONDO DE LA CASA

Capitán
cotti|p<le*o de

II .—Sanjuán.—Lo que conviene saber de 
la Aviación .................................. ' ...

III .—PurónLo que la Infantería debe conor- 
cer de la Artillería.........................

IV.—Castro.—^Evocaciones di e La Gtrañ 
Guerra.........................................................

V.—^Sanjuán.—Elementos pra el tiro de In
fantería ..........................................................

VI.—-Garrido.—La iniformiación en la gue
rra .................................................................

VII.—Sanjuán.—Un curso de capitanee pa
rra en Francia........................................

Manuel Garmendía
I .—Eos.—Tiro indirecto de aptotralladorae.
II .—Villar.—Normas y preceptos regiameói- 

tarios para el empleo táctico de 1m At  
mas en el combate............................

III—Garmedía y Laigle«ía.-—Lectura de 
pía y au empleo ...............................

IV.—Panero.—.Organización militar e® Br 
paña..............................................................

V.—Panero.—Loe ejerciieos de ouadroe eo- 
bre el plano...........................................

Biblioteca A EL. Militar
Vicente y Martínez.—Prácticas de Qamtabr 

lidad interior de los Cuerpos...................
Villegas y Tronooso.—Síntases pKxtttioa mili

tar de La guetra mundial ................ .........
Villamueva.:— Bases pana el estudio de la 

geografía militar......................... ...............

8,50

5,00

7,00

6,00

7,00

6,00

7,00

3,60

5,00

5,00

6,00

8,60

»,00

12,00

6,00

La moneda Extranjera continúa 
retrocediendo y bajani La,s liras y 
los belgas 15 céntimos', los frauicos 
suizos 20 y los francos franceses y 
ias libras 5. Estas últimas en Lon
dres quedan a 46,12.

Espectáculos

Autrán.—El problema ferroviario ea España. 
López Muñiz.—Estudios tácticos (defensiva)

Nuestra doctrina reglamentaria con cases 
concretos..........................................................  

Iruretagoyena y Serrano.—El combate de la
Infantería y la Caballería.........................  

Mateo.—Realidades tácticas .............................  
Parellada.—Pólvoras y explosivos modeniosi. 
Puertas.—Manual de tiro de la Artülería... 
Ahumada.—La guerra de noche......................  
•OriÚL—Tratado de educación moraj del sol

dado ..........................
Martínez Campos.—Fuerzas militares del Ja

pón ............................
Maitínez Campos.—Con las tropas italianas 

en el Ferzan................
Noreña.—Precios compuestos de construcción. 
Uc^--—El capitán general, marqués de Ro- 

Ollero.—Cálculo de probabilidades '*
García Figueras.— Del Marruecos feudal 
Jteyee.—Doecdioinario francás-españod y espa

ñol-francés ............................... '
Guerrero, Quintana y Troncoso.—Alhucemas'. 
Laataño®.— Radiotelegrafía y radiotelefonía 

modernas ............
Sáanahee Capoichino. Preperémoaioe para la

guerra química
Saíont.-.Aceros especialeis pama automóviliefi 

y aviación...........................
González.—^Territorios ¿ed Sur ¿e Marrurooa 

y Sahara occideintal t........... ,,4 , .

(Todae lay obras son poaterioíés ¿1 «fio
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te tbren a loe tr*. Jefee । Ofíoklsa euMitu eamentee de librerti Envío • jirovinoiai freooo de geetM. 
Los pagos por cargos de este Diario, y los pedidos a D. Manual Rodríguez Lozano» 

empleado en esta Administración.

HARTELERA TEATRAL
ESPAÑOL. — (Margaría Xir- 

gu.) 6,30, El gran galeote. 10,30 
lúa corona.

CALDERON.— (Compañía la- 
rica titular.) 6,30 y 10,30, Luisa 
Fernanda.

COMICO.— 6,30, Reinar des- 
pu 9 de morir. 10,30, La merce
ría de la Dalia Roja.

COMEDIA. — 6,30, La oca. 
10,30, Anscleto se divorcia.

PONT ALBA.—(Carmen Díaz) 
6,30 y 10,30, La de los claveles' 
dobles.

LARA.—6,45 y 10,30, El rin- 
concito.

VICTORIA.—(Aun''ra Redon
do - Valeriano León.) 6,45 y 
10,45, ¡ La. maté porque era mía!

ZARZUETA. — (Compañía 
Apolo.) 4.15, La rosa del aza
frán. 6,45, Los gavilanes. 10,30, 
Alma de Dios y El puñao. de ro- 
saSu

IDEAL.—6,30 y 10,30, El es
píritu de El vino.

MUÑOZ SECA.—(Fanny Bre
ña). 6,45 y 10,45, Labios pau
tado»,

PAVON. —(Cilia Gómez.) 
6,30 y 10,30, Las Leandras.

MARAVILLAS. — 6,30 y 
10,30, ¡ Cómo están las mujeres 1

ROMEA.—6,30, ¿Qué pasa en 
Cádiz ? 10,30, La pipa de oto

CERVANTES-. — (Compañía . 
de operetas). A las 6,30 y 10,30, 
Rose Marie.

CIRCO RBJCE—6,30 y 10,30, 
grandes funciones de circo

FRONTON JAI-ALAI.—A las 
4 tarde (especial). Primero (a re
monte), Irigoyen y Berolegui 
contra Mina e Ituráin. Segundo 
.a remonte), Pasieguito y Echá' 
niz (J.) contra Lasa y Erreaábal, 
Me dará nú tercero^

i
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MARTE TRES toltlONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AfRICA. DIEZ GENTiMOS MARTE

CUENTO

La marquesa 
de.¡ Aurebonne

fContinuación)

vos encantos una emoción casta y 
contenida. Kaúl se detuvo brusca
mente y permaneció inmóvil un iner 
tante, fijos los ojos con, ardor en 
¿Susana, como para darse cuenta 
del sentimiento que esas palabras 
acababan de^ delatar; luego volvió 
pies atrás, y dijo con un tono casi 
feroz:

—¡ Está bien ] ¡ Puesto que las 
dos lo quieren, obedezco!... Pero no 
me dejéis un momento más..., ya 
no tendría fuerzas para irme de 
aquí!

Trajeres los caballos. "Mientras 
Raúl montaba en el suyo, la mar
quesa se acercó a Susana y mur
muró a su oído, apretándola la 
mano:

Ppr A. de PONTMARTIN

—¡ Gracias, hija mía !
No había llegado el término de 

las alarmas de la señora de Aure
bonne. Como si le hubiese pesado 
haber cedido a la súplica de Susa
na, apenas montó a caballo Raúl, 
lo lanzó a todo galope por el es
trecho camino que bordeaba el to
rrente y el precipicio. Las doe mu
jeres exhalaron un grito de espan
to al verle, suspenso en el abis
mo, seguir en su furiosa carrera 
aquella estrecha línea blanca que 
se dibujaba a lo lejos sobre el sa
liente ,de los peñascos. Incapaz de 
dominar su inquietud, la marque
sa dió un fuerte latigazo al ca 
bailo que montaba, y el dócil bru 
to partió un galope tan rápido, 
que en diez minutos la señora de

Aurebonne casi alcanzó a Raúl, pe
ro, ¡ cuál no sería su enternecimien
to y su sorpresa, cuando al salir 
de aquel desfiladero peagroso y 
tranquila ya respecto a su hijo, que 
había llegado a la carretera vió 
a Susana, quien la había seguiuo 
tan de cerca, que iba a galope jun
to a él!

IV

Al regresiaf a la casa de Almana- 
re. nuestros paseantes e-ncontraron 
allí al doctor Assandri. Les chu
rreaban de sudor las frentes; sus 
facciones descompuestas, sus cabe
llos en. desorden, la emoción que 
aún vibraba en b u s rostros y en 
sus palabras, todo probó al doctor 
que acababa de ocurrir algo extra
ordinario, algún drama misterioso 
de que habían sido protagonistas 
Raúl y Susana. Acometiéronle de 
nuevo con más fuerza sus prime
ras sospechas; penetró con una mi 
rada el corazón de la señora de 
Aurebonne, y dijo para sí con se
creta amargura que ésta no retro 
jedería ante nada por salvar a su 
hijo ; pero se prometió a sí mis 
mo a la vez ponerse en guardia,

y e'er qn lo sucesivo tan vigilan 
te en su amor a su hija, como 
intiépida era la marquesa en su 
ternura hacia Raúl.

No se necesitaba una per-qnc u 
cía muy grande para notar ios ee-, 
tragos que en el alma pura y aman 
te de Lusana. había hecho un oen- 
timiento tanto más peligroso cuan, 
tu que ignoraba ella su alcance, 
su naturaleza y gus riesgos, bm 
saberlo 'ella, la pobre niña habla 
sido atraída por lo que había de 
extraño en La posición de Kan., 
a la par bella como un héroe de 
novela n interesante como un eu- 
fermo, concentrando en su persu 
na los prestigios de la vida y lo.- 
privilegios de la muerte; en una 
palabra, hecho para ser amado en 
el momento en que' sólo se creía 
compadecerle. Por eso, ¡ adiós la 
alegría de Susana, adiós la 'encan
tadora serenidad que se retrataba 
en sus ojos, como la luz de aquel 
helo, como el reflejo de aquel mai 1 
Rundíanse cuei mejillas, sus ojos 
e esforzaban en vano por ocultaj 
.as huellas de las lágrimas. ¿ Po; 
quéf lloraba? No: lo! efabía; pero 
su padre sí, y experimentaba poi 
ello un' sufrimiento horrible, con 

mezcla de resentimiento y de có 
lera. Por primera vez aquel hom- 
bi-e tan sencillo y tan bueno sen 
tía penetrar en su corazón algo 
parecido al odio, la hemos dicho 
que Suiíana era su único bien ¿ 
en única u.egna;. viuuo y padic 
casi al mismo tiempo, había ama 
do nobieme. Le a ..u hija, por Ja 
felicidad que recordaba y por la 
•que ella mismui 1c producía. Había
le visto crecer a su lado, engala
narse cada día con una nueva gru- 
cai, desarrollarse en. belleza y ju 
veptud, tal como esas plantas que 
recompensaban sus cuidados c o l  
tantas. magnificencias y tan exqui
sitos aromas. Interrumpir el sofiie 
go de ¿Susana era atacarle a él en 
lo más íntimo de su ser, en aque
lla fibra siempre viva y pronta a 
¿angrar que lleva cada, cual dentro 
de sí, y que no puede tocarse s-n 
que todo se desgarre y se marchi
te. Algunas veces la imitación y 
el dolor del señor Assandri re vol
vían contra él mismo, y se acu
saba de ceguedad y negligencia; 
preguntábase cómo no había pre 
visto qué recomendar a La mai'- 
¡uesa que distrajese «a toda coer-a» 
a su hijo hasta que pasara de los 

años faltalee, era designarle de an- 
uemano aquella joven que tenía allí 
.i, su alcance, bastante graciosa y 
celia para que después de haberla 
asto no se quisiese ya moni.

Sin embargo, cuando el doctor 
tirigía sus miradas a Raúl y a su 
madre, sentíase deearmado. ¡ Tan 
desventurados parecían! El episo- 
aio de la Cartuja, que al parecer 
lebiera haber provocado una ex

plicación y aproximado esos cora
zones dolienters, por el contrario, 
había concluido por entristecer ios 
. desunirlos. Raúl había compren- 
¡ido mejor que Susana la natura- 
eza del sentimiento que les arras- 
raba uno hacia otro; habíale asus
tado, como ujn,a laueva desgracia 
[ue llevaba el colmo a su infortu
no. No conocía el amor aún; y, 

con mucha frecuencia había dicho 
para sí, que si eni el corto tiempo 
que le parecía quedarle de vivir 
e aconteciera enamorarse, cerraría 
u corazón y sus labios hermética- 
nente primero que hacer traición 
i su secreto y asociar b u breve y 
riste destino a un porvenir joven 

,• risueño. Por eso, después de ht 
■scena de Monrieux, en. que había

(Continuará)

CASAS RECOMENDADAS =
Proveedoras de las Cooperativa® dei ministerio de la Cxuerra y Funcionarios públicos
i LA c o n f ian za ¡
' Fábrica y almacén de calzado, legáis, <" 
¡ gorras de Carabineros, sombreros de .
1 Guardia civil y correajes de todas clases. ¿ 
i Ventas a plazos al personal del Ejército, k  
i Guardia civil y Carabineros, sin aumen- $ 

to de precios.
HIJOS DE MIGUEL PRADOS | 
Lola se hlAiRiea, i<a. 1 fliUlá |

5 Pistolas reglamentarias para el | 5 b 
| Ejército y la Armada y otras ij j 
< armas de fuego y cartuchos. — i i v

ANTONIO URAIN í
s Plaza iei lagei. 3 - • Sozanak lava Baja, 1 "
§ — o: MADRID :o— &

En los pedidos colectivos se | 
hacen rebajas sobre precios co | 
rrientes. — — — — — t

lllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllliuillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll

Casa FAJARDO
RELOJERIA.

Mayor, 4, 1.° Madrid

Cima Longinesy Dessy
Ventas a plazos y contado

Proveedores de la Guardia Civil .
LilIHlllilllillllllíillllillIHIIIIlllíHllllillllinillllilIHUliliHillllIDDIh. 1

H UFE. M81SÍ0S. HHlíiZOS. lEM.
1! u u

& «

I La Constancia ¡
ÍCERVECERIA-RESTAURANT

• Excelente cocina española v alemana

¡1 Príncipe, núm. 27. Teléf. 12730
MADRID

Cubiertos y a la carta

Tejidos del Reino y Extranjero, i 
' Confecciones, ropa blanca, géne- j 

ros de punto. Camisería. ,
I MALAGA 

ít ll Pilllli, II L' I

Vestuarios para el EjéroHo y la Armada

ANDRES ROMANILLOS
. ,, „„„de la Eeepe^etlv* dal aiRlasesí* del ===

Rui ú Ispis, ateáis 1. • 118113. - Mesa

su Sayeeleii® .
losmaii para

si

■ Diez meses de crédito a los seño- 8
8 res militares retirados y en activo 2

¡PAÑERIAS DEL ñ ORTEI
; ■■■■■■■■■■■■ ameeeeeBee ■■■■■■■■■■■■ ■■■■■■■■■■ee 8

Gran aimacén de paños y novedades

| Barquillo, 4 y 6 =

Antigua casa acreditada en buenos géneros I
8 y últimas novedades para señora y caballero. 8

Gustos distinguidos. Precios de competencia. ! 
Sección de alta Sastrería.

? Barquillo, 4 y 6 |
^■■■■■■■■■■■■■■■■■■«■■■■■■■■BBeeBeBeeeBeBeeBeeeeBBBBBBeeeeBeeeeBBBeeaeeeeBeeeeeeeeeeeBeeí*

i

I

■ FUEnCARRAL

p¿T-- • %■ .y.Tl 1

£XCA d e RELo

EO Q

C^O A, MADRID 
°£ GARANTIA c0 '

i

H «■ BANCO PASTOR
- -----— Casa fundada en 1776 -----------------

Capital sascrite............. ... . ....................... Mas 17.000.000
• desembolsado• 11.000,000

Fondo de reserva • 6,000,000

Cusa motril: L ñ C 0 R ü ím B
SUCURSALES:

Vigo, Lugo, Ore-nse, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada. Tur, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoiedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Cxrballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramifial, 
Ribadavia, Nova, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas’, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fu ensagrada.

eusarras eeaKiBNTBs eea l ibk et h s  
iiaanli lea ilgil$i!ii letereees

A la vísta . . . 2 1/2 por 100 anual | A seis meses .. 3 1/2 por 100 anuai
A tete meses. . S por 100 | A un afio. . ... 4 por 100 »

@& j & de Hierres 
aban*ndo intereses al 3 y medio por 100 anaal 

Cuenta» corriente* en moneda extranjera 
intereses a convenir

V e b la d e gire» sobre e i si a n d ® 
especialmente Améri-ca

ia i«aT0 iLieTRieA
JUAN RU1Z ARIAS I 
10, PuencMrnl, 10. MADRTh I

A ttipIlaciones, reproducciones, pinturas ¿ 
v toda clase de retratos. Kilométricos y s 
carnets en el acto. Se retrata de día y de g 
coche. Se admiten trabajos para pro- § 
enríes. A los sefiores ’uscriptores de £ 

• MARTE se les hace el 20 por 100 de re* $ 
baia en los encargos.

11 Sindicato de^Pubiicidad^

Bar bien", número 8 
MADRID

¡PERRERA
. GRABADOR EN METALES

Ca s a  Fu n d a d a  k n  1870

Fábrica de sellos de caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELANA

Canelas, 41 (frente a fiomea).-Tel. 17601 
MADRID

M.C.D. 2022


